
 

EDICTOS. 

En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Toluca, 

Estado  de  México,  por  auto de  fecha  veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós 

se radico el expediente 1/2020, relativo al juicio de EXTINCION DE DOMINIO 

promovido por los Licenciada Magdalena Gicela Rios Reyes, Jesús Felipe Cano 

Arroyo, Saraí Paola Hernández Aguilar, Gabriela Santa María Carrillo, Rebeca Lira 

Morales, Gema Virginia Vázquez Pérez, agentes del Ministerio Público Especializado 

en Extinción de Dominio, adscritos a la Unidad  Especializada de Inteligencia 

Patrimonial y Financiera de la Fiscalía General  de Justicia del Estado de México. en 

contra de Daniel Avilés Anastasio, de quien se ostente, comporte o acredite tener 

derechos reales sobre el bien sujeto a extinción de dominio respecto al Numerario 

consistente en la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 

($150,000.00  M.N.), en cumplimiento al auto n comento con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y afecto de 

emplazar a juicio a cualquier persona que tenga derecho sobre el los bienes 

patrimoniales  objeto de la acción en razón de los efectos Universales del presente 

juicio se ordena la publicación de edictos por tres  veces  consecutivas  en la Gaceta 

del Gobierno del Estado de México y por Internet en la página de la Fiscalía, a fin de 

hacer  accesible   el conocimiento   de la notificación   a que se refiere al artículo 

invocado por cualquier persona interesada, así toda persona afectada que considere 

tener interés  jurídico sobre los bienes materia de la acción de extinción de dominio 

deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional dentro de los treinta (30) días 

hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 

último edicto a efecto d dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 

expresar lo que a su derecho corresponda. Relación suscinta de la demanda: 

PRESTACIONES  INHERENTES  A LA  EXTINCION:            1.   La 

declaración judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de 

México, del numerario consistente en la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

MONEDA NACIONAL  ($150,000.00 m.n.). Bien cuya autenticidad y cantidad se 

acreditará con los dictámenes periciales en materia de Documentoscopia y 

Contabilidad, que en su momento serán desahogados ante esta autoridad 

jurisdiccional. Elementos que en su conjunto permiten su identificación en términos de 

la fracción II, del artículo 191 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.    2.  La 

pérdida de los derechos sin contraprestación, ni compensación alguna para su dueño, 

poseedor o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos sobre el 

numerario afecto. 3. La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno del Estado de 

México, de acuerdo con la legislación aplicable. Las cuales se reclaman en contra de: 

a) DANIEL AVILES ANASTASIO, en  su carácter  de  poseedor  del   numerario  

consistente en la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA    NACIONAL 

 



 

($150,000.00 m.n.),  de acuerdo con lo manifestado por los remitentes de nombres 

Rafael Hernández Hernández y Juan Valentín Macario, el veinte de mayo de dos mil 

veinte, prueba marcada con el número uno y dos. Señalando como lugar de 

emplazamiento el ubicado en el Centro Preventivo y de Reinserción Social de 

Otumba, Estado de México, ubicado en Carretera Tlalminilolpan Exhacienda 

Tepachico, sin número, Otumba Centro,  Estado de México. C.P. 55900; lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 83 y 84 de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio. b) De quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos reales sobre 

numerario sujeto a extinción de dominio, quien (es) deberá (n) ser notificado (s) por 

medio de  TRES  edictos consecutivos en los mismos medios, a fin de que sea (n) 

llamado (s) a juicio, en razón de los efectos universales de este juicio, en términos de lo 

previsto en los artículos 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. RESPECTO A 

LA COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS DOCUMENTOS PERTINENTES 

QUE SE HAYA INTEGRADO EN LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN Y EN SU CASO, 

LAS CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO, RELACIONADA 

CON LOS BIENES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.  a) 

Documentos pertinentes integrados en la preparación de la acción de extinción: se 

agregan documentos originales que integran el expediente administrativo número 

FCJ/UEIPF/470/2021, que serán detallados en el apartado de pruebas. b) Constancias 

del procedimiento penal; se agregan a la presente demanda copias autenticadas que 

integran la Carpeta de Investigación TGO/IXT/TGO/089/118924/20/05, iniciada por el 

hecho ilícito de OPERACIONES CON RECURSOS  DE PROCEDENCIA  ILÍCITA, la 

cual se encuentra enunciada como prueba en el apartado correspondiente de esta 

demanda, así como en el respectivo capítulo. HECHOS QUE FUNDAN LA 

ACCIÓN DE EXTINCIÓN 1.  El veinte de mayo de dos mil veinte, 

aproximadamente a las trece horas con treinta minutos, fue detenido el demandado 

DANIEL AVILES ANASTASIO, sobre la carretera Tejupilco-Amatepec a la altura del 

kilómetro 30 en el poblado de San  Simón, Municipio de Amatepec, Estado de México. 

2. El motivo de su detención, fue el haber sido sorprendido haciendo reportes y 

proporcionado claves tales como: “JEFE FIERRO AVANZANDO UNA 10 DE 60, PARA 

CHICAGO CON DOS MONOS”, ESCUCHANDOSE OTRA VOZ; CONTESTANDO 

“COPIADO”.  3.  En relación al hecho 1, el demandado al haber sido cuestionado 

respecto a sus actividades por los agentes remitentes, refirió que trabajaba para el 

comandante Fierro como halcón del Grupo Delictivo “La Familia Michoacana”. 4. Las 

actividades del demandado como halcón consistían entre otras; reportar a quien  refiere 

como comandante Fierro, el  movimiento de  los  vehículos  del  Gobierno,  reportar   las 

patrullas estatales (60s), municipales (10 de 80), ministeriales 10 a 50  ejército  10 de 40 

que  pasan  para  Amatepec.  5. Al momento de  la   detención   del   demandado  DANIEL 

AVILES ANASTASIO,  le  fue  encontrado   un   radio  transmisor  portátil   de  la  marca 

Kenwood  de  color  negro, con la leyenda  NEXEDGE y una bolsa  de  plástico  de color  



 
 
 
que en su interior contenía  el numerario consistente en la cantidad de CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($150,000.00 m.n.). 6. En relación al 
hecho 5, el numerario encontrado es producto de la venta de droga en el Municipio de 
Amatepec, Estado de México.  7.  El numerario  afecto, consta de trescientos (300) 
billetes con una denominación de quinientos pesos ($500).  8.  El numerario referido en 
el hecho 7, corresponden a papel  moneda, es decir, es auténtico.  9.  El numerario 
afecto, fue encontrado directamente en posesión del demandado DANIEL AVILES 
ANASTASIO, el día veinte de mayo de dos mil veinte. 10. El numerario afecto, se 
encuentra identificado en cantidad y autenticidad, de acuerdo a  los  dictámenes 
periciales en materia de Contabilidad y Documentoscopia, emitidos por los peritos 
oficiales adscritos a la Coordinación General de Servicios Periciales.  11. El numerario 
afecto fue asegurado por el agente del Ministerio  Público, mediante  acuerdo de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte,  al no haber podido acreditar el demandado su 
origen lícito.  12. El demandado no acreditará el origen lícito, ni legítimo del numerario 
afecto, referido en el hecho 7, lo cual quedará evidenciado en el presente juicio de 
extinción. 13. El demandado DANIEL AVILES ANASTASIO, se desempeñaba como 
halcón y pistolero para la organización criminal “Familia Michoacana”, comandada por 
Silverio Martínez Hernández “Fierro”, jefe de plaza de Zacualpan, Coatepec Harinas, 
Ixtapan de la Sal. Del artículo 22, párrafo cuarto de la Constitución Política de los 
Estados  Unidos Mexicanos, se desprenden los siguientes elementos:  1.-La 
existencia de un bien carácter patrimonial, el cual se acreditará en su momento 
procesal oportuno; 2.-Que el bien se encuentre relacionado con investigaciones 
derivadas de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, mismo que será 
objeto de acreditación durante la secuela procedimental;  3.- Cuya legítima 
procedencia no pueda acreditarse, cabe aclarar que la legítima procedencia 
corresponde  al demandado, en términos del párrafo  quinto del artículo 22 

Constitucional.   FUNDAMENTOS DE DERECHO Son aplicables en cuanto 

al fondo los artículos 2 y 22 párrafos tercero, cuarto y quinto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 82 y 83 bis, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 11, 15 fracciones I, II, III y IV, 16, 17, 25, 174, 175, 
191, 240 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.En 
cuanto al  procedimiento, son aplicables los artículos 4, fracción I, 23, 47, 50, 51, 63, 
64, 74, 83, 84, 86, 87, 101, 108, 115, 116, 117, 118, 119, 126, 127, 128, 132, 148, 
150,193, 194, 195, 196, 198, 199, 204, 206, 208, 209  y demás relativos  y  aplicables de 

la Ley Nacional de Extinción de Dominio. MEDIDA PROVISIONAL A 
SOLICITAR. Dada la naturaleza del bien afecto que nos ocupa, no se solicita su 

anotación preventiva. SOLICITUD   DE  MEDIDAS   CAUTELARES.   El 

numerario consistente en la cantidad  de  CIENTO  CINCUENTA  MIL  PESOS  MONEDA 
NACIONAL ($150,000.00 m.n.), fue asegurado el veinte de mayo de dos mil  veinte, por 
 
 
 



 
 
 
el agente del Ministerio Público, motivo por el cual se solicita que se mantenga en el 
estado en que se encuentra, en términos de lo previsto en el artículo 174 de la Ley 
Nacional  de Extinción de Dominio, a efecto de evitar  cualquier  acto  traslativo de 
dominio o su equivalente. En razón de lo anterior, solicito tenga a bien ordenar se gire 
oficio al Licenciado Luis Daniel Guadarrama Martínez, agente del Ministerio Público 
adscrito a la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, ubicado en 
Calle Jaime Nunò, número 100-B, Colonia San Sebastián, Toluca, Estado de México, a 
efecto de informar  la determinación de mantener el  aseguramiento  del numerario 

afecto, para evitar la devolución del mismo. CONSTANCIAS, 
DOCUMENTOS Y DEMAS INSTRUMENTOS A DISPOSICIÓN 
CON LOS QUE SE SUSTENTE LA ACCIÓN. Son los derivados del 

expediente administrativo FCJ/UEIPF/470/2021, respecto de las cuales se hará su 
mención oportuna en el apartado de pruebas, así como los contenidos en la Carpeta de 

Investigación TGO/IXT/TGO/089/118924/20/05. PRUEBAS  Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos  99, 101, 102, 105, 106, 115, 116, 117, 119, 120, 123, 124, 
125, 126, 127, 128, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio,  ofrecemos y acompañamos al  presente escrito  inicial de 
demanda las siguientes pruebas que constituyen la base para acreditar la acción de 
Extinción de Dominio, las siguientes:1. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la 
copia  autenticada de la  entrevista de Rafael  Hernández  Hernández, de veinte de 
mayo de dos mil veinte, misma que es idónea y pertinente para acreditar que al 
momento de la detención del demandado, se le encontró directamente en posesión el 
numerario consistente en la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($150,000.00 m.n.),  así como los hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 9; documental 
que se incorporará a juicio, mediante  su lectura, en términos  de  lo previsto  en el 
artículo 128 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio (Prueba número uno). En 
cumplimiento  a lo previsto  en el artículo 121 de la Ley  Nacional de  Extinción de 
Dominio, hago del conocimiento que el original del citado documento forma parte de la 
carpeta de investigación número TGO/IXT/TGO/089/118924/20/05, misma que se 
encuentra en las oficinas de la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y 
Financiera de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, ubicada en Calle 
Jaime Nuno, Numero 100-B, Planta Baja,  Colonia  San  Sebastián,  Toluca,  Estado de 
México. C.P 50090, contando esta la suscrita con copia autenticada  del desglose de  la 
Carpeta  de  Investigación   en cita.  Prueba  que  se relaciona  con  el artículo 22,   párrafo 
cuarto  de  la  Constitución  Política de  los  Estados Unidos Mexicanos,  en 
correspondencia con  el 1, fracción V, párrafo segundo inciso j), 7 y  191  fracción VII  de 
la  Ley Nacional de Extinción de Dominio.  2.  DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente  en 
la  copia autenticada de la entrevista  de Juan Valentín Macario, de  veinte de mayo de 
dos mil veinte, misma que es idónea y pertinente para  acreditar que al momento de la 
 
 
 



 
 
 
 
detención del demandado se le encontró directamente en posesión el numerario 
consistente en la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
($150,000.00 m.n.), así como los hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 9; documental que se 
incorporará a juicio, mediante su  lectura, en términos de lo previsto en el artículo 128 
de la Ley Nacional de Extinción de Dominio (Prueba número dos). En cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 121 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, hago del 
conocimiento que el original del citado documento forma parte de la carpeta de 
investigación número TGO/IXT/TGO/089/118924/20/05, misma que se encuentra en las 
oficinas de la Unidad  Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera de la 
Fiscalía  General de Justicia del Estado de México, ubicada en Calle Jaime Nuno, 
Numero 100-B, Planta Baja, Colonia San Sebastián, Toluca, Estado de México. C.P 
50090, contando esta la suscrita con copia autenticada del desglose de la Carpeta de 
Investigación en cita. Prueba que se relaciona con el artículo 22, párrafo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en correspondencia con el 1, 
fracción  V, párrafo  segundo  inciso j), 7 y 191 fracción VII de la Ley  Nacional de 
Extinción de Dominio. 3. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el original del 
dictamen pericial en materia de Documentoscopia, de dieciocho de octubre de dos mil 
veintiuno, emitido por el perito oficial Licenciado Carlos Francisco Jiménez Del Prado, 
misma que es idónea y pertinente para acreditar la autenticidad del numerario afecto, 
así como los hechos 8 y 10, documental que se incorporará a juicio, mediante su 
lectura, en términos de lo previsto en el artículo 128 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio  (Prueba número tres).  Prueba que se relaciona  con el artículo  191, 
fracciones II  y VII de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.4. DOCUMENTAL 
PÚBLICA,  consistente en el original del dictamen pericial en materia de Contabilidad, 
de veintidós de mayo de dos mil veinte, emitido por el perito oficial Armando Cuevas 
Rodríguez,  misma  que es idónea y pertinente  para  acreditar la cantidad del 
numerario afecto, así como los hechos 7 y 10, documental que se incorporará a juicio, 
mediante su lectura, en términos de lo previsto en el artículo 128 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio (Prueba número cuatro). Prueba que se relaciona con el artículo 
191, fracciones II y III de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.    5. DOCUMENTAL 
PÚBLICA,  consistente en la copia autenticada del acuerdo  de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, emitido por el agente del Ministerio  Público  Investigador, en el cual 
ordenó el aseguramiento del numerario  encontrado al ahora  demandado, misma que 
es idónea y pertinente  para  acreditar el origen  ilícito del bien  materia al  presente 
juicio y la relación con el hecho ilícito en mención,  así como los hechos 3, 5, 6  y 11 
documental que se incorporará a juicio, mediante  su  lectura, en términos  de  lo  previsto 
en  el  artículo 128  de  la  Ley Nacional de Extinción de Dominio (Prueba número cinco). 
En  cumplimiento  a  lo previsto  en  el  artículo 121  de la Ley Nacional  de  Extinción  de 
Dominio, hago del conocimiento que el original  del  citado documento forma parte de la 
carpeta  de  investigación  número   TGO/IXT/TGO/089/118924/20/05,  misma  que   se 
 
 
 



 
 
 
 
 
encuentra en las oficinas de la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y 
Financiera de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, ubicada en Calle 
Jaime Nuno, Numero 100-B, Planta Baja, Colonia San Sebastián, Toluca, Estado de 
México. C.P 50090, contando esta la suscrita con copia autenticada del desglose de la 
Carpeta de Investigación en cita. Prueba que se relaciona con el artículo 191, fracción 
VII de la Ley Nacional de Extinción de Dominio;  6.  LA DECLARACIÓN  DE  PARTE, a 
cargo del demandado DANIEL AVILES ANASTASIO, al haberse encontrado 
directamente en  posesión el numerario materia de la presente acción, quien se 
encuentra privado de su libertad en el interior del Centro Preventivo y de Reinserción 
Social de Otumba, Estado de México,  sito Carretera Tlalminilolpan, Exhacienda 
Tepachico sin número, Otumba Centro, Estado de Mèxico. C.P 55900, y deberá 
responder al interrogatorio verbal que le sea formulado en audiencia por la oferente, en 
términos de lo previsto en el artículo 84, 127, fracción II de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio. Prueba que es idónea y pertinente para acreditar la posesión directa del 
numerario, sus actividades ilícitas, el origen ilícito del numerario materia de la presente 
acción, así  como los  hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 12  y 13.   (Prueba número seis). 
Prueba que se relaciona con el artículo 22, párrafo cuarto de la Constitución Política de 
los Estados  Unidos Mexicanos, en correspondencia  con el 1, fracción V, párrafo 
segundo inciso j), 7 y 191 fracción VII de la Ley Nacional de  Extinción de Dominio.  7. 
LA  TESTIMONIAL  a cargo de Rafael Hernández Hernández, agente remitente, quien 
deberá responder al tenor del interrogatorio formulado de manera verbal por la oferente 
en el desahogo de la prueba ofrecida en su persona; probanza que versará sobre las 
circunstancias  de modo,  tiempo y lugar en que fue  detenido el demandado  Daniel 
Avilés Anastasio, el día veinte de mayo de dos mil veinte, así  como de los objetos 
encontrados en su poder, la cual es idónea y pertinente, para acreditar los hechos 1, 
2, 3, 4, 5, 6 y 9 (Prueba número siete). Testigo que en términos de lo previsto en el 
artículo 142 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, bajo protesta de decir verdad 
manifiesto mi imposibilidad de presentarlos directamente, por lo que solicito sea 
notificado por conducto de este H. Juzgado dada la imposibilidad de presentarlo la 
oferente, en el domicilio ubicado en Avenida  Cristobal Hidalgo,  sin  número,  Colonia 
Las  Rosas, Tejupilco,  Estado de México. Prueba  que  se  relaciona  con  el artículo  22, 
párrafo  cuarto  de  la Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos, en 
correspondencia con el 1, fracción V, párrafo  segundo inciso j), 7 y 191 fracción VII de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio  8.  LA TESTIMONIAL  a  cargo  de  Juan 
Valentín  Macario, agente remitente, quien deberá responder al tenor del interrogatorio 
formulado de manera verbal por la oferente en el desahogo de la prueba ofrecida en su 
persona; probanza que versará sobre las circunstancias de modo,  tiempo  y  lugar  en 
que  fue  detenido el demandado Daniel Avilés  Anastasio, el día veinte de mayo de  dos 
mil veinte, así  como  de  los objetos  encontrados  en  su  poder,  la  cual  es  idónea  y 
pertinente,  para  acreditar los  hechos  1,  2,  3,  4,  5, 6  y  9  (Prueba  número  ocho). 
 
 



 
 
 
 
Testigo  que en términos de lo previsto  en el artículo  142  de la Ley  Nacional de 
Extinción de Dominio, bajo protesta de decir verdad manifiesto mi imposibilidad de 
presentarlos directamente, por lo que solicito sea notificado por conducto de este H. 
Juzgado dada la imposibilidad de presentarlo la oferente, en el domicilio ubicado en 
Avenida  Cristóbal Hidalgo, sin número,  Colonia Las Rosas, Tejupilco, Estado  de 
México. Prueba que se relaciona con el artículo 22, párrafo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en correspondencia con el 1, fracción V, 
párrafo segundo inciso j), 7 y 191 fracción VII de la Ley Nacional de  Extinción de 
Dominio. 9. LA TESTIMONIAL a cargo de LUZ MARIA C. VALDEZ TORRES,  en su 
carácter de agente de la policía de investigación, quien deberá responder al tenor del 
interrogatorio formulado de manera verbal por la oferente en el desahogo de la prueba 
ofrecida en su persona, probanza que versará sobre el informe de investigación quince 
de octubre de dos mil veintiuno,  y será en audiencia  en la que por medio de dicho 
testigo, se haga del conocimiento  su contenido, prueba que es  idónea y pertinente 
para demostrar la actividad ilícita del demandado, por tanto, el origen  ilícito  del 
numerario afecto y los hechos 3 y 13; prueba que solicito sea desahogada en términos 
de lo previsto en el artículo 143, de la Ley de la materia  (Prueba  número nueve). 
Testigo que me comprometo a presentar el día y hora que este H. Juzgado tenga a bien 
señalar para el desahogo de la probanza ofrecida en su persona.  Prueba que se 
relaciona con el artículo 191 fracción VII de la Ley  Nacional de Extinción de Dominio. 
10. LA PERICIAL, a cargo del Lic. Carlos Francisco Jiménez Del Prado, perito 
designado en materia de Grafoscopia y Documentoscopia, a efecto de estar en 
posibilidad de sujetarlo al interrogatorio y contrainterrogatorio, en términos de los 
artículos 115, fracción IV, 129, 132 de la Ley de la Materia, la cual es idónea y 
pertinente, para  acreditar la autenticidad del numerario  afecto los  hechos 8 y 10. 
Quien deberá responder al interrogatorio que para tal efecto será formulado de manera 
verbal por la oferente en el desahogo de la prueba ofrecida en su persona, a que hace 
referencia los artículos 65 párrafo tercero y 129 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, mencionando que dicho testigo declarará en relación a:  a) Su calidad como 
perito en Grafoscopia y Documentoscopia de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México, su antigüedad, su capacitación y sus funciones. b) La forma en que le fue 
solicitada su intervención. c) El dictamen en Documentoscopia, de dieciocho de octubre 
de dos mil veintiuno, emitido respecto al numerario afecto. d) El estudio 
documentoscópico del numerario afecto. e) Técnicas y metodologías utilizadas en su 
intervención. f) Las conclusiones a las que arribó, conforme a su experticia. Puntos que 
son pertinentes, al referirse a la autenticidad del numerario en cita. Testigo que en 
términos de lo previsto en el artículo 142 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 
quien solicito sea entregada la cedula de notificación a que hace referencia dicho 
ordenamiento  legal,  señalando como domicilio ubicado en José María Morelos Oriente 
número 1300,  Colonia  San  Sebastián,  Toluca,  Estado de México,  C.P 50090  (prueba 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
número diez). 11. LA PERICIAL, a cargo del Contador Público Armando Cuevas 
Rodríguez, perito designado en materia de  Contabilidad, a efecto de estar  en 
posibilidad de sujetarlo al interrogatorio y contrainterrogatorio, en términos de los 
artículos 115, fracción IV, 129, 132 de la Ley de la Materia, la cual es idónea y 
pertinente, para acreditar la cantidad del numerario afecto y los hechos 7 y 10.  Quien 
deberá responder al interrogatorio que para tal efecto será formulado de manera verbal 
por la oferente en el desahogo de la prueba  ofrecida en su persona, a que hace 
referencia los artículos 65 párrafo tercero y 129 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, mencionando que dicho testigo declarará en relación a: a) Su calidad como 
perito en Contabilidad de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, su 
antigüedad, su capacitación y sus funciones. b) La forma en que le fue solicitada su 
intervención.  c) El dictamen en Contabilidad, de veintidós de mayo de dos mil veinte, 
emitido respecto al numerario afecto. d) Técnicas y metodologías utilizadas en su 
intervención. f) Las conclusiones a las que arribó, conforme a su experticia. Puntos que 
son pertinentes, al referirse a la cantidad del numerario en cita. Testigo que en términos 
de lo previsto en  el artículo 142 de la Ley  Nacional de Extinción de Dominio, quien 
solicito sea  entregada la cedula de notificación a que hace referencia dicho 
ordenamiento legal, señalando como domicilio ubicado en José María Morelos Oriente 
número 1300, Colonia San Sebastián, Toluca, Estado de México, C.P 50090 (prueba 
número once). 12. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA, 
probanza que se ofrece en todo lo que nos beneficie, particularmente sobre el 
conocimiento del demandado del hecho ilícito y la utilización ilícita del bien inmueble 
afecto (prueba número doce).     
 

 

SE  EXPIDE   PARA  SU  PUBLICACION  A  LOS TRES  DIAS DEL  MES  DE  MARZO  DE 

DOS   MIL   VEINTIDÓS. 

 

LIC.ERIKA YADIRA FLORES URIBE 

SECRETARIO 


